
 

                                                                 CONSEJO  SUPERIOR DE LA JUDICATURA       

                                                      CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL HUILA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE  

NEIVA HUILA 
 

Noviembre siete (7) de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: Ejecutivo de mínima cuantía de JAVIER HARBEY PEÑA NUSTES, contra 
WILMAN ALFONSO AHUMADA MARTINEZ. Radicación 41001-40-22-007-2014-
00536-00. 
 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de reconocimiento de personería, se  
 

RESUELVE 

 

1º. RECONOCER personería al doctor CARLOS EDUARDO CARDOZO ORDOÑEZ, 
para que actúe como apoderado de la parte demandada JHON JAIRO REYES 
ÁLVAREZ, en los términos allí estipulados con facultad de recibir. 
 
 

NOTIFIQUESE. 

La    Jueza, 

 

ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 

 

LilianaQ.   

 


